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San Ramón de la Nueva oráL¡r ¿ f Atsl i[il,i
Expedientes No SO_19.03 l/2024.-

Res ol ució n No CA_SO_08 7/2024._

VISTO:
EI pedido rearizado por la coordinación de ca¡rera de Enfermerra de la sede RegionalOran en Transición a Facuhad de la Universidad Nacioru¡ ¿" Suitu.'-

CONSIDERANDO:
Que, soricita el Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (r) cargo deAlumno Auxiliar Docente de Segunda Categorfa p*." {;1ó"-*";;".". 0", Cr¡rdilconextensióndefuncionesacualquierasignaturadelamisma¿..ffi

necesidades de la sede regional orán, de la ianera d" r-i"er.iatrru 
"o 

enfermerfa (plan 20lg) de la sedeRegional Orán en Transición a Facultad de la Univenidad Nacio"J ¿" Sultu.
Que, Dirección Generar de Administración ereva informe sobre viabilidad presupuestaria

a través der Formurario Memorándum 05/20 r3, indicando que et cargá d. referenciu ." irprt*u á rn.iroide la Plantz Docente de la Sede Regional orán en ransición'u pu.rttu?¿" ¡u universidad Nacional de Salra' Resolución N' cs-535/2023 de prónoga-der prerrpr.uo .proúuáo por Resorución N. cs 444/2022 consus respectivas modificatorias realizadaaaño 2023. ejercicio hn_.¡"Á zOZ¿.
Que, secretaria de- Ia sede Regionál orán en Transición a Facultad de Ia universidadNacional de Salta eleva el informe 

"on 
Io, int"g._t", ,rg.¡¿", paru Ia Co,nislOn 

-;;;;;
correspondiente.-

. . ., Que, er consejo Asesor d_e la sede Regionar onín en Transición a Facurtad, de Iauniversidad Nacionar de sarta, en Reunión ordinaria N. oí,zoie.ápioupor unanimidad er Dictamen dela comisión de Docencia autorizando elrlamado a lnscripcio, J"ili.."ruao. para el cargo de referencia.
Que, asimismo designa la Comisión Asesora que intervendrá 

"" "l 
p;":;"i; li;;;;determina Ios Veedores de los distintos Estamentos.

Que' se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resorución N" 301/gl y modificatorias delconsejo superior de Ia universidad Nacionar dÉ sarta'Regü;;;; para Ia provisión de AuxiliaresAlumnosr indicando que Ia designación será a partir de ru.r.iiiruio,,u ¿" por".ron 
"n-"i 

;cüñ;itérmino de un (l) año o nueva disposición.

. Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regionar orán en Transición a Facurtadde la Universidad Nacional de Salt4^informa qu. .or"rponO" ari8ia. 
"f 

Llamado de ,;¡";;;,;;
acuerdo a Io dispuesto en er Artículo 2' de la Resorución N; cs-zs¡boz:; ,¡"ndo necesario ra eraboracióndel instrumento legal correspondiente; y

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN

o,,o 3N#li,';?3xf¿ái,^"H*^,,o
(En uso de las arribu",orl oloirI^tol X"3,*,0, ," . s-2s3/2023)

ARTICULO lo: Autorizar er Lramado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de
Alumno Auxiliar Docente de segunda categoifa para la asignatura iBases der cuidado Eni.eimei'o I",conextensióndefuncionesacualquierasignaturádelamisma¿."@
necesidades de la Sede regional Orán, de la carrera de Licenciatura en Enfermerla (plan 2018) de la iede
Regional OÉn en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

\



ARTICULO 2.ojndicar que el cargo motivo del llamado se imputara a lnciso I de la planta Docente de la§eoe Kegronar urán en transición a Facultad de ra universidad Nacional de sarta - Resolución N. c§_5352023 de prórroga_ del presupuesto aprobado por Resolución ñi- cs-qqqtzozz 
"on 

,u, ,".p".tiu*
modificatorias reali zadas año 2023, ejercii io financlero 2024.

ARTlcuLo 3': Designar ra comisión Asesora que intervendrá en el presente amado, ra que esta¡á
integrada de Ia siguiente manera:

Uniw6¡dad Nacioñal tu Sala
Corltejo A*sor *& Regioñal Orárt

En Transición a Fadbad
Abarudo No 751

Telelax 0387842 I 388

TTTULARES
Lic. Catalina Vera
Lic. Pedro Rueda
Lic. Isac Burgos

VEEDO RES PROFE RES:

VEEDO RES ALUMNOS:

hc

.2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAO'

SAPLENTES
Lic. Angélica Acosta
Mg. Nanci Silvestre
Lic. Julio Méndez

Omar Narváez (titular).

YEEDORES. AUXI LIARES DE LA DOCENCIA:
Gabriela Aguine (titular).

VEEDORES GRADUADOS:
Carolina Hoyos (titular).

Carolina Meza (tirular).

ARTICULO 5': Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su conocimiento v
cursar copia a Secretarfa de Sede, Di¡ección Adminisrrativa Acadéñica, ComisiJ, d; i;.;;;;;:
Enfermerfa y Licenciatura en Enfermería, Miembros de la comisión Asesora y v""ao.e. paru ,u
conocimiento y efectos.

ni¡ úE sÉDE t
E

IRECT
u'd; DAD NAC

Expedientes No SO- 19.03 I 12024._

Resol ució n No CA-S O-08 7/2 0 24.-

ARTICULo 4": Determinar los veedores de ros distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a ra
reglamentación vigente. siendo los siguientes:

,¡ Ai'l


